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ASUNTO: Informe en cumplimiento del artículo 9 de la Ley 2071 de 2020       

 
 
Respetado Dr. Eljach.

 
A través del presente, en cumplimiento del artículo 9 de la Ley 2071 de 2020, que establece:

 
“Artículo 9. El Ministerio de Agricultura entregará informes trimestrales al Congreso y a la ciudadanía sobre los avances 

parciales de las medidas financieras conferidas a los pequeños y medianos productores agropecuarias, pesqueros, 

acuícolas, forestales y agroindustriales. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural también deberá publicar la 

información básica de los beneficiarios que accedieron a las medidas contempladas en esta ley”. 

 
En relación con lo anterior, respetuosamente allegamos el VI informe de seguimiento a la implementación de las medidas 

establecidas en la Ley 2071 de 2020, en el cual se presentan las cifras y las acciones con corte a 31 de diciembre de 2022.

 
 
Cordialmente,

 
 

 

Nestor Eduardo Velasquez Gonzalez

Director de Financiamiento y Riesgos Agropecuarios 
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